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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
Paraje “Madrona”, parcela 18 del polígono 6.
Promotor: D. José Domínguez Peinado, en
Valencia del Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Instalación de explotación porcina. Situación: Paraje “Madrona”,
parcela 18 del polígono 6. Promotor: D. José Domínguez Peinado.
Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de marzo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
construcción de salón de celebraciones.
Situación: Ctra. EX-343 de Hornachos-
Campillo de Llerena. Promotor: D. Manuel
Rodríguez Collado, en Hornachos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete

a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de salón de celebraciones. Situación: Ctra. EX-343 de
Hornachos-Campillo de Llerena. Promotor: D. Manuel Rodríguez
Collado. Hornachos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de marzo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ACUERDO de 9 de abril de 2003, relativo a
citación para vista ante la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura, a la entidad
mercantil “ENEX, S.L.”, a través de sus
representantes legales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad
mercantil “ENEX, S.L.”, la citación para celebración de vista oral
ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en relación
con la reclamación interpuesta por “Transportes González Herma-
nos, S.A.”, por impago de portes, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
el próximo día 20 de mayo de 2003, a las 11,25 horas, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, sita en el Paseo de Roma, s/n. de Mérida (Badajoz),
mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incompare-
cencia del reclamante en dicha vista implicará que desiste de la
reclamación, mientras que la no asistencia de la parte reclamada
no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno
laudo arbitral.

Mérida, a 9 de abril de 2003. El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, JOSÉ FÉLIX HERNÁNDEZ BUSTOS.


